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Número cínco.-·-Mana Doval Campos. - Finca denominada
«Valdemiñoto», a labradío, de mil novecientos setenta y cinco
metros cuadrados. Linda: 001' el Norte, Ramiro GhamosH Ba~

rreira y Placeres Fraiz Canizo; Sur, Carmen Fernández Cam
pos; Este. herederos de Bernardino Barreiro Barreiro, y Oeste_
camino vecinal de Forcarey a Castrcl0.

Número seis.--Cal'men F€rnánctez Campo:-i.----Flnca co-nociJn
por «Paradela», a labradio, de cuatrocientos sesenta v cto..~ me
tros cnadrn<ios. Linda· ¡:;or el Norte, Maria Doval Campos )
herederos de Bernardino Barrelro Barrelfo; Sur. Jesús Fernan~
dez Campos; Este. carretera de- \Tllapouca a La Estrada. y <:>t>s
te, camino vecinal de Forcarey a Castrelo.

Número siete.-JesUs Femández Campos.- Finca conocida
por «Paradela», a labradío, de quinientos dieciocho metros cua
drados. Linda: por el Norte, Carmen Fernánctez Campos; Sur
José FernáIldez Campos y Vicente Gutiérrez Baneiros; Esl..e,
carretera de Vilapouca a La Estrada y O~te, camino vecinal
de Castrelo

Número ocho,-José F'emández Campos. - Finca conodda
por «Para<iela», a labradío, de cuatrocientos setenta metros
cuadrad06. Linda: por el Norte, Jesús Fernandez Campos; Sur,
Francisco Caba-da Tato o Filomena QuintilIan Cardesín; Este,
JesÚ¡¡ Campos, y Oeste, camino vecinal de Castrelo.

Número nuevt',-Frandsco Cabada Tato o Filomena Quintl
Uán Cardesin,-F'inca conacida 'por «Parooela», a labradío, de
ochocientos setenta. y cinco metros cuadrados. Linda: por el
Norte, José F-ernández Campos; Sur, muro y monte comunal;
Este, J'esús Fel'nández Campos y Vicente Gutlérrez Barreiw,
y Oeste, camino 'vecinal de Castrelo.

Número aiez.-Digna Pichel Espiña. - Finca conocida pO!
«MaIeitas}). a labradío, de mil catorce metros cuadrados; se
ocupa en su totalidad. Linda: por el Norte, ca.mino de carro;
Sur, carretera; Este, parcela.<; a monte, \' Oeste, Ma.nuel Ea--
n-e-iro Ouro. .

Número once,-Manuel Barreiro Quro,-I<'inca conocida por
«Maleitas», a labradí:o, de mil doscientos eeaenta. metros cua-
drados. Se ocupa en su totalidad. Linda: Norte y Sur, carre
tera; Este. Digna Pichel Espuña, y Oeste, herederoo de Enrique
Bane-iro Quintillán,

Número dace.-Herederos de Enrique Barreil'O QuintiHán.-
Finca conocida pOr «Maleitas», a labradio, de dos mil quinien
tos veinte metros cuadrados. Se ocupa en su totalidad. Linda:
pOr el Norte y Sur, carretera; Este. Manuel Barreiro Ouro. y
Oeste. terreno municipal por compra a doña Placeres Fralz
Callizo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado eH Madrid
.. reís ce Juuio de mil nOVt'cientos sesenta. y nueve

FRANCISCO FRANCO

&1. Ministro de Educa.ción y Cienci;.t.
JOSE I~UIS VILLAR. PALAS!

DECRETO 1233/1969, de 6 de Junio, complementa
rio del 288/1969, de 20 de febrero. 1)OT el que se
amplía con una jinea más la relación de las afec~
tadas por la citada disposición.

Padecido error en la redacción del Decreto doscientos oehen
ta. y ocho/mil novecientos sesenta y nueve, de veinte de febre
ro. por el que se declaro urgente la ocupación de los terrenos
necesarios para la construcción de la universidad de Bilbao,
a causa de la omisión involuntaria padecida por parte de la
Diputación Provincial de Vízcaya, al no incluir en la relación
de fincas afectadas la número diecinueve, de la que es pro
pietario don Pascual Bilbao Libano. procede complementar el
cItado Decreto con inolusíón de la finca de referencia. f

En su vir..ud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re-
unión del día veintitrés de mayo de mil novecientos oosenta
y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Que la relación de fincas declaradas de Ul"
gente ocupación para la construcción de la Universida<l de
Bi.lbao, en el Decreto doscientos ocl1enta y ocho/mil novecIen
tos sesenta y nueve, de veinte de febrero, se amplíe al s.vlo
Objeto de consignar en la aludida relación de fincas afectadas
de expropiación, la que a continuación se descrIbe:

Finca número diecinueve.-Propietario: Don Pascual Bilbao
Libano, situada en el polígono cuatro de Lejona. Adopta una
forma irregular, y linda: Norte, carretera de Lamiaco a Umbe:
Sur, propiedad de don Antonio y don Vicente Bárcena y don
Juan ChoPitea; Este, con la carretera de Lamiaco a Umbe.
y Oeste, camino al barrio de San Mamés. Su superficie: Nueve
mí! novecientos cuarenta y cuatro metros cuadrados.

Así lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a se-is de Junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCIISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1234'1969, de 6 de junio pO'- el que jr

declara de utilidad pública la expropiación forzosa
del derecho de arrendamiento de dos viviendas en
tma ;:Xtsa 801ariega de la plaza de San Luis Beltrán,
de Valencin.

r:n Virtud üe e:-:pediel'te reglamentario, a proPuesta del Mi~

niS1ro de Eduea,clón y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de- Ministros en su reunión del dio. veintitrés de mayo de mil
Jlov~'teni,o:.; ~·"em"l \' nueve.

DISPONGO:

'\rtÍ{'u:(¡ (¡ueo-Que para la mejor couscryación de la casa
solariega de la. pla:éa de San Luis Beltrán, número uno. de Va~

l€ncia, declarada monumento históricÜ"-artíst1co por Decreto de
veintiuno de- abril de mil novecientos sesenta y seis (<<Boletin
Oficial del Estado» de diez de mayo), se declare de utilidad
pública, n los efectos que determina. el articulo nueve de la
Ley de ExproPiación Forzosa de <tieciséis de diciembre de
mil nov€dentos cincuenta y cuatro. la exproPiación del derecho
de arrendamiento de 108 dos entresuelos. derecha e izquierda.
de la casa solaríega de la plaza de san Luis Beltrán, número
uno, de Valencia. y que ocupan como viVienda doña Carmen
Torrero Ma-rzal \' pI Rogar San Fernando. del Frente de Ju
ventudes.

A81 co dispon¡;o por el presente Decreto, dado en Madrid
a sds 'l-" ,iunio (le mil novecientos Resenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El MInistro dE Edllt.'lk'ióu Y CiencJa,

JOSE LUIS \TILLAR PALASI

~,'ECRET() 1235/196'9. de 6 de 1unio, por el qUe se
declaran de «interés social» las obras de amplia~
ción del Colegio de Enseñanza M edta «La Purf:si
1nW~, en Gl.techO (Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Miuistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de mayo
de mil !lOvecl'f'ntus st\"ienta y nUeVe.

DISPONGO:

Al'tku:') 1..ILiCo.,"-Sf' {jedaran de «interés social}) a todos lü.s
f":f('rtos v d~' acul.'Hio con las disposiciones contenidas en la
Ley dE" <Wi:1Cf' ',1€ julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y 't'n el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco. las obras para la construcción de un edi
ficIo con destino a la wnpliación del Col~o «La Pul1siIna»,
sito en la calle de Caridad: .número diez, de Guecho (Vizcaya).
cuyo expediente es promoVlQo por Sor Maria Angeles Baca100a
Zudaire. Religiosa de la Congregación de Hijas de la Caridad
de Sa-n Vief'nte <le Paúl, de Guecho (Vizcaya,),

A~~1 Jo ctispo:n.go por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis ~if' junjo <je mi! novecientos sesenta y nu~.

F'BANCISCO FRAl'lCO
El Ministro de Educación 'Y Ciencta.

.rQ...."'E I,OL'3 VILLAR PALAS¡

Dr'CRETO 1236/1969, de G de junio, por el que se
ded.a:ran de winterés social» las obras de amplía
ción de las «Escuelas de San Jost». sftas en Pueblo
Nnevo, barrio de Vlcálvaro, calle de Emilio Fe:rrari,
1l1t1nero 87. de Madrid.

,E~n" virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta. del
Mlnistro de Educación y Ciencia y previa deliberaCIón del
Consejo de Ministros en su reunión del día veIntitrés de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo Único.--Se declaran de «interes social» a todos los
efectos y de acuerdo con las di.sposi<:iones contenidas en la
Ley de qUince de julio <le mil !IDveclentos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cíncuenta y oinco, las obras para la, construcción de un edlfi~

cío con destino a la ampliaetón de las -«Escuel.a8 de SaD J~»,
sitas en Pueblo Nue-fO, barrio de Vicálvaro, ca,lle- de Emilio
Penan. número ochenta y siete, de ]4a,<lrld, cuyo expediente
es promovido por doña Elisa Merello Laviña..

As! !ü dispongo por el presente Decreto, dado f'n Madrid
a seis de jun!o de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministr·, dB Edncaclón y O1encta.,
J05Ei:"UlS VH.r.AR PALASI


